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6 de mar del 2013 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS. 
DE LA COMPAÑIA PROGRELUX S.A., CELEBRADA EL DIA SEIS DE MARZO. 
DEL 2013.- 

En la cludad de Guayaqui, captal de la provincia del Guayas, a Jos seis dias del mes 
de marzo del 2013, a las catoree horas, en el local social de la compañía 
PROGRELUX S.A, ubicado en Av Joaquin Orrantia n'116 y Av. Juan Tanca Marengo 

edificio Equilibrium piso 4 ofcina 402, de esta ciudad de Guayaqui, se reúne la Junta 
General Universal Ordinaria de Accionistas de la Compañía PROGRELUX S.A. con la 
concumencia de los squentes acconstas. Señor David Ricardo Verdú Llerena, por 

sus propios y personales derechos, propietario de cuatrocientas acciones ordinarias y 
úominatvas, con derecho a ven votos, Gabrela Isabol Androotk Vélez, por sus propos 

y personales derechos, propietaria de cuatrocentas acciones ordinarias y nominatvas 
¡con derecho a con votos. Todas las acciones tene un valor de un dólar de los Estados 
Unidos de América, y se encuentran pagadas en el veinticinco por ciento de su valor, 
Los accionistas presentes representan la unwersaldad del capta suscrto de la 
compania, que es de OCHOCIENTOS DOLARES 00/00 DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA- Los accionistas, resuelven constlurse en Junta General Universal 
Ordinaria de Accionistas, de conformidad con lo que dispone ol aículo doscientos. 
'veinta y ocho de la Ley de Compañías, con el objeto de tratarlos siguientes puntos: 
Uno) Aprobación de los Estados Financieros correspondientes al ejercicio fiscal dos ml 
doce; y, Dos) Distribución de utlidades conespondientes al ejercicio económico dos mi 
¿oca - Nuevamente los asistentes se ratícan en su voluntad de Tratar estos puntos del 
Orden del Dia, para lo cual han decido constfuirse en Junta General Ordnaria 

Universal de Accionistas - Preside la Junta la Señora Gabriela Isabel Andreett Vélez, y 
actúa como Secretirto, su Gerente General señor David Ricardo Verdú Llerena La 
Presidencia por encontrarse reunidos los requisos establecidos en el artículo 
doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañias, declara legalmente instalada la 
sesión y dispone que el secreta constate si exito el quórum de Ley para la 
Celebración de la Junta, lo cuales verificado en forma afrmatva, procediendo el señor



 


